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XVII CIRCUITO OPEN COMUNIDAD DE MADRID 
XIII Trofeo Invierno XVII Circuito Open Comunidad de Madrid  -  P.25m                                               

06/07 de noviembre 2021 (Fecha tope de inscripción- 28 de octubre 2021- 13.00 h) 
Validez marcas del 1 de octubre 2020  al 24.10.2021 

XII Trofeo Verano XVII Circuito Open Comunidad de Madrid   -  P.50m   
28/29 de mayo 2022 (Fecha tope de inscripción- 17 de mayo 2022) 

Validez marcas del 01 de octubre 2020  al 15.05.2022 
 
PISCINA:  
Centro de Natación M-86     
  
EDADES:     
Masculina: Nacidos en 2007 y anteriores 
Femenina Nacidas en 2009 y anteriores 
 
SISTEMA DE SALIDA:  
SALIDA ÚNICA. 
 
PREINSCRIPCIONES:  
Se deberán realizar atendiendo a lo señalado en la normativa general de Natación para la temporada actual y 
reglamento de la FMN vigentes. 
 
Cuando existan un número de series o de participantes determinado para cada una de las pruebas, se aplicará a 
los clubes de fuera de esta territorial, un coste por inscripción admitida de 7 euros en pruebas individuales. Sin 
que se efectúen deducciones por Bajas/No Presentados. 
Aquellas que no se admitan en las series definitivas de participantes por las limitaciones existentes en la 
normativa, tendrán un coste de 1 euro por preinscripción. 

 
Las Mínimas máximas establecidas para el TROFEO DE INVIERNO serán: 

CATEGORÍA 
ABSOLUTA 

200 MARIPOSA 400 ESTILOS 800 LIBRE 1500 LIBRE 

MASCULINO 02:15,00 04:41,00 08:47,00 17:26,00 

FEMENINO 02:34,00 05:24,00 09:39,00 18:39,00 

PISCINA DE 25M – Electrónico 

 
 

CATEGORÍAS  
JUNIOR E INFANTIL 

200 MARIPOSA 400 ESTILOS 800 LIBRE 1500 LIBRE 

MASCULINO 02:22,00 04:56,00 09:07,00 18:06,00 

FEMENINO 02:40,00 05:34,00 10:04,00 19:14,00 

PISCINA DE 25M – Electrónico 
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Las Mínimas máximas establecidas para el TROFEO DE VERANO serán: 

CATEGORÍA 
ABSOLUTA 

200 MARIPOSA 400 ESTILOS 800 LIBRE 1500 LIBRE 

MASCULINO 02:18,00 04:50,00 09:00,00 17:50,00 

FEMENINO 02:36,00 05:30,00 09:50,00 19:00,00 

PISCINA DE 50M – Electrónico 

 
 

CATEGORÍAS  
JUNIOR E INFANTIL 

200 MARIPOSA 400 ESTILOS 800 LIBRE 1500 LIBRE 

MASCULINO 02:25,00 05:05,00 09:20,00 18:30,00 

FEMENINO 02:42,00 05:40,00 10:15,00 19:35,00 

PISCINA DE 50M – Electrónico 

 
 
CERTIFICADO FEDERACIÓN TERRITORIAL clubes no españoles: 
Junto con la inscripción los clubes deberán remitir un certificado de su Federación Territorial certificando que 
disponen de seguro médico en la temporada actual. 
 
PARTICIPACIÓN: 
Cada nadador podrá ser inscrito en un máximo de CUATRO pruebas individuales en el total de cada Trofeo (dos 
sesiones). 
 
FORMULA DE COMPETICIÓN:   
Con las preinscripciones recibidas, se confeccionarán por prueba y sexo el número de series que a continuación 
se indican: 

6 series para las pruebas de 50 y 100 m Masc. y Fem. 
4 series para las pruebas de 200 m Masc. y Fem. en los estilos de espalda-braza-libre-est.ind. 
3 series para la prueba de 400 m libres Masc. y Fem. 
2 series para la pruebas de 800 m libres Fem.  y 1500 m libres Masc. (contrarreloj). 
2 series para la pruebas de 400 m Est. Ind. Masc. y Fem. y de 200 m Mariposa Masc. y Fem. 
1 series para las pruebas de 800 m libres Masc. y 1500 m libres Fem. (contrarreloj)  
 

 No se admitirán cambios, sustituciones, ni participaciones fuera de concurso. 
 
o En aquellas competiciones en las que el sistema de competición contemple Final A y B de la misma 

categoría, y el número de participantes en las series eliminatorias sea menor de 16-12-10 (piscina 10-8-6 
calles), no se celebrará la Final B. 
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 NO PRESENTADOS: 

Si un nadador no se presentara a alguna prueba, quedará automáticamente inhabilitado desde ese 
momento para participar en el resto de esa jornada (sesión de mañana + tarde) aún habiéndose clasificado 
para alguna FINAL. Este punto no es de aplicación para los posibles reservas, que no presenten el formato 
oficial de solicitud para su inclusión. 

 
 Todas las jornadas se celebrarán en doble sesión (sesión mañana-eliminatorias y sesión tarde- Finales). Las 

eliminatorias se nadarán en 10 calles, salvo indicación en contra. 
 

o EXCEPCIONES: 
1- Las pruebas de 800 m libres femenino y 1500 m libres masculino, se nadarán contrarreloj, celebrándose 

la mejor serie en la sesión de tarde (10 mejores marcas). 
2. Las pruebas de 800 m libres masculino/1500 m libres femenino se nadarán contrarreloj, celebrándose la 

serie única en la sesión de mañana (10 mejores marcas). 
3. Se establecen 5 reservas para las pruebas de 800 m libres  y 1500 m libres para posibles bajas durante 

el desarrollo de la competición. La inclusión vendrá determinada por el ranking publicado de las 
preinscripciones de la competición, siendo necesario para su participación entregar el formato oficial – 
como máximo 1 hora antes del inicio de la sesión eliminatoria correspondiente (sesión de mañana). En el 
caso de empate en la participación de los reservas, se decidirá por sorteo. 
Las BAJAS de estas pruebas deberán entregarse máximo 1 hora antes del inicio de la sesión 
eliminatoria correspondiente (sesión de mañana). 
Las pruebas serán objeto de un nuevo reparto. 
 

o  En todas las jornadas, en la sesión de tarde, se disputará una Final A y una Final B absolutas: Las posibles 
bajas de las Finales A, se cubrirán con los nadadores de la Final B (según marca acreditada de las 
eliminatorias). La Final B se completará con los posibles suplentes. 

 
o Las series Finales se celebrarán en OCHO calles, celebrándose en primer lugar la final B. 
 
o  SUPLENTES: A la finalización de las sesiones de mañana, se publicarán los resultados de las eliminatorias. 

Los nadadores que ocupen los puestos 21 a 25 (10 calles) de las respectivas pruebas, podrán optar a nadar 
la Final B si hubiera bajas, siendo necesario para su inclusión en la citada Final entregar el formato oficial – 
como máximo hasta 10 minutos después de la finalización de la sesión eliminatoria correspondiente. En el 
caso de empate en la participación de los reservas, ésta se decidirá por sorteo. 

 
o En el caso de celebrarse únicamente la Final A, los nadadores clasificados en los puestos del 11 al 15 serán 

los que puedan solicitar la inclusión como suplentes. 
 
PENALIZACIONES:   
Penalización de 5 euros por cada BAJA (en piscina) 
Penalización de 35 euros por cada NO PRESENTADO 
Penalización de 60 euros por PARTICIPACIÓN INDEBIDA 
 
PREMIOS: 
Premiación en material deportivo de la marca Disseny a los dos primeros clasificados de la Final A Absoluta de 
cada prueba (40€ y 20€ respectivamente), que se canjeará en la tienda situada en la misma instalación. El 
período máximo para canjear la premiación será de tres meses naturales desde el día de la celebración de la 
competición. 
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RESULTADOS: 
Se confeccionarán por prueba y sexo. 
Se irán publicando los resultados de las series eliminatorias, así como la composición de series Finales una vez 
finalizadas todas las series de cada prueba. 
 
COMISIÓN DE COMPETICIÓN: 
Según normas y reglamento de la presente temporada. 
 
NORMAS SOBRE UTILIZACIÓN DE BAÑADORES:  
Se regulará atendiendo los acuerdos publicados por FINA y RFEN (GR.5, FINA Swimwear rules).  
http://www.fina.org/content/fina-approved-swimwear 
Estos se irán adecuando con las sucesivas actualizaciones. 
 
PROTOCOLO REALIZACIÓN FOTOGRAFÍAS: 
Se regirá según la circular autorización fotografías, publicada en la web de la FMN 
 
NORMAS NO PREVISTAS 
EN LO NO PREVISTO EN LA PRESENTE NORMATIVA, SE REGIRÁ POR LO DISPUESTO EN LA 
NORMATIVA GENERAL DE LA FMN/NORMAS GRALES. NORMATIVA NATACIÓN/ASUNTOS VARIOS 
NORMATIVA NATACIÓN / LIBRO X DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA RFEN Y EN SU DEFECTO, A LO 
DISPUESTO POR LAS NORMAS FINA 
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PROGRAMA DE PRUEBAS:   
 

ORDEN DE PRUEBAS CIRCUITO DE INVIERNO piscina 25 metros 

Prueba 1ª Sesión Prueba 2ª Sesión 

1 800 Libres Fem. 19 1500 Libres Masc. 

2 100 Libres Masc. 20 100 Libres Fem. 

3 200 Libres Fem. 21 200 Libres Masc. 

4 50 Braza Masc. 22 50 Braza Fem. 

5 100 Braza Fem. 23 100 Braza Masc. 

6 400 Estilos Masc. 24 400 Estilos Fem. 

7 100 Mariposa Fem. 25 100 Mariposa Masc. 

8 100 Espalda Masc. 26 100 Espalda Fem. 

9 50 Espalda Fem. 27 50 Espalda Masc. 

10 50 Mariposa Masc. 28 50 Mariposa Fem. 

11 200 Estilos Fem. 29 200 Estilos Masc. 

12 400 Libres Masc. 30 400 Libres Fem. 

13 50 Libres Fem. 31 50 Libres Masc. 

14 200 Braza Masc. 32 200 Braza Fem. 

15 200 Espalda Fem. 33 200 Espalda Masc. 

16 200 Mariposa Masc. 34 200 Mariposa Fem. 

17 100 Estilos Fem. 35 100 Estilos Masc. 

18 800 Libres Masc. 36 1500 Libres Fem. 

 
 

ORDEN DE PRUEBAS CIRCUITO DE VERANO piscina 50 metros 

Prueba 1ª Sesión Prueba 2ª Sesión 

1 800 Libres Fem. 18 1500 Libres Masc. 

2 100 Libres Masc. 19 100 Libres Fem. 

3 200 Libres Fem. 20 200 Libres Masc. 

4 50 Braza Masc. 21 50 Braza Fem. 

5 100 Braza Fem. 22 100 Braza Masc. 

6 400 Estilos Masc. 23 400 Estilos Fem.  

7 100 Mariposa Fem. 24 100 Mariposa Masc. 

8 100 Espalda Masc. 25 100 Espalda Fem. 

9 50 Espalda Fem. 26 50 Espalda Masc. 

10 50 Mariposa Masc. 27 50 Mariposa Fem. 

11 200 Estilos Fem. 28 200 Estilos Masc.  

12 400 Libres Masc. 29 400 Libres Fem. 

13 50 Libres Fem. 30 50 Libres Masc. 

14 200 Braza Masc. 31 200 Braza Fem. 

15 200 Espalda Fem. 32 200 Espalda Masc. 

16 200 Mariposa Masc. 33 200 Mariposa Fem. 

17 800 Libres Masc.  34 1500 Libres Fem.  

 



Anteproyecto Normativa Natación 2021-2022 

 
 

 

17 

 
 
 
 
 

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE NATACIÓN 
 
IMPRESO SOLICITUD PARTICIPACIÓN DE RESERVAS EN FINALES CIRCUITO OPEN COMUNIDAD DE MADRID 
 
 

 
PRUEBA              Nº PRUEBA       
 
PUESTO CONSEGUIDO EN ELIMINATORIAS          
 
NADADOR/A              
 
LICENCIA              
 
AÑO  NACIMIENTO                      CLUB          
 
RESPONSABLE SOLICITUD            
 
CARGO EN EL CLUB              
 
 Nº LICENCIA                        
 
 

 
ENTREGAR DENTRO DEL PLAZO REFLEJADO EN LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS DE LA COMPETICIÓN 

 
 
 
FIRMA: 
 
 
 
 

 


